
 

  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

Auto  No. 704 

Asunto Admite Recurso de Apelación  

Proceso Ejecutivo de Menos Cuantía 

Demandante Martha Cerón de Guerrero 

Demandado Jamid Andrés Álzate Álzate 

Radicado 63-130-4003-002-2018-00503-01 

 

 

Calarcá Q., diecinueve de noviembre del dos mil veinte 

 

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General del 

Proceso, SE ADMTE el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante 

contra la sentencia del 12 de junio del 2020. 

 

Notificado y ejecutoriado el presente auto, vuelva a despacho para continuar el 

trámite previsto en el Código General del Proceso y el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

Jueza 
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CARRASQUILLA BOHORQUEZ BEATRIZ ELENA  
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CALARCA 
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